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ULTIMA ACTUALIZACION EL 27/01/26

Cuando el aborto voluntario estd despenalizado hasta cierto
ndmero de semanas, las causales permiten que puedas
abortar aunque ya no te encuentres en el plazo establecido si
cumples con lo mencionado.

ABORTO VOLUNTARIO

@ Despenalizado
hasta 12 semanas

g Vi 9 % No es punible
L
“* ® No Despenalizado

Q ESTADO Q. CAUSALES

0 Aguascalientes @ Si, hasta las 12 * Violacién
semanas de * Ajuicio de dos médicos especialistas
gestacion. * Aborto imprudencial (accidental)

¢ Alteraciones genéticas o congénitas en el producto

DATO RELEVANTE: El aborto en Aguascalientes fue despenalizado hasta las 12.6 semanas, sin embargo, unos
meses después el Congreso volvié a reformar el cédigo penal para fijar a 6 semanas el plazo para abortar,
causando un retroceso en los derechos humanos ganados en este estado.

e Baja California @ Si, hasta las 12 . Aborto.impruden,ci.al o culposc3 . o
semanas de « Alteraciones genéticas o congénitas en el producto a juicio
gestacion. de dos médicos especialistas

* Riesgo a la salud
» Inseminacién artificial no consentida o indebida

€) Baja California @ Si, hasta las 12 * Violacién
Sur semanas de * Aborto imprudencial o culposo
gestacion. * Peligro de muerte

¢ Alteraciones genéticas o congénitas en el producto

¢ Riesgo a la salud

* Inseminacién artificial no consentida o indebida

* Cuando una autoridad niega el acceso antes de las 12 semanas

0 Campeche @ Si, hasta las 12 * Violacién
semanas de * Aborto imprudencial o culposo
gestacion. * Riesgo a la salud a juicio de dos médicos

* Inseminacién artificial no consentida o indebida

* Riesgo alavida

* Alteraciones genéticas o congénitas en el producto

* Lenocinio o trata de personas

* Econdmica

¢ Cuando una autoridad niega el acceso antes de las 12 semanas



Q ESTADO ey Q. CAUSALES

e Chiapas @ Si, hasta las 12 * Violacion
semanas de * Inseminacién artificial no consentida o indebida
gestacion. * Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

¢ Alteraciones genéticas o congénitas en el producto, a juicio
de un médico especialista

6 Chihuahua % No es punible * Violacion (por la NOM-046)
el aborto voluntario  « Aborto imprudencial o culposo
en ningun momento  « Riesgo a la salud

de la gestacion.

DATO RELEVANTE: Este estado cuenta con un Amparo ganado por organizaciones de la sociedad civil que obliga a
la Secretaria de Salud a brindar servicios de aborto para todas las personas que lo soliciten, aunque no hayan
firmado el amparo, a pesar de su penalizacién en el cédigo penal.

NOTA: El aborto en este estado se despenalizé por decision de la SCIN y no por una reforma legislativa del
Congreso de Chihuahua.

e Coahuila % No es punible * Violacion
el aborto voluntario  * Inseminacion artificial no consentida o indebida
en ningln momento  * Riesgo a la salud a juicio de dos médicos
de la gestacion. * Alteraciones genéticas o congénitas en el producto
* Imprudencial o culposo

DATO RELEVANTE: El articulo que penalizaba el aborto en el cédigo penal fue invalidado por la SCJN con la Accién
de Inconstitucionalidad No. 148/2017, por lo que no hay criminalizacién en el estado de Coahuila.

@ Ciudad de @ Si, hasta las 12 * Violacién
México semanas de * Inseminacién artificial no consentida o indebida
gestacion. * Riesgo a la salud a juicio de dos médicos

* Alteraciones genéticas o congénitas en el producto
* Imprudencial o culposo

©) Colima @ Si, hasta las 12 * Violacion
semanas de * Inseminacién artificial no consentida o indebida
gestacion. * Riesgo a la salud o a la vida a juicio de dos médicos

* Alteraciones genéticas o congénitas en el producto

* Imprudencial o culposo

* Cuando una autoridad niega el acceso antes de las 12 semanas
* Omision de informacién por parte del personal de salud

@ Durango ® No * Violacion
* Imprudencial o culposo
* Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

OTRO DATO RELEVANTE: Este codigo penal no cumple con lo establecido en la Norma Mexicana 046, ya que agrega
el requisito de notificar y contar con la autorizacion del Ministerio Publico para acceder al servicio de aborto por
causales.



Q ESTADO VR TARID

Q. CAUSALES

@ Estado de @ Si, hasta las 12
México semanas de
gestacion.

@ Guanajuato ® No

@ Guerrero @ Si, En este cédigo
penal no existen
penas para quien
aborta, para
acceder al servicio
de aborto es hasta
las 12 semanas
gestacion.

Violacién

Imprudencial o culposo

Riesgo a la vida o salud fisica o mental a juicio de un médico
Alteraciones genéticas o congénitas en el producto
Trastorno ginecoldgico

Cuando una autoridad niega el acceso antes de las 12 semanas

Violaciéon
Imprudencial o culposo

Violacion

Inseminacidn artificial no consentida o indebida

Riesgo a la salud o a la vida a juicio de un médico
Alteraciones genéticas o congénitas en el producto, a juicio
de un médico especialista

Imprudencial o culposo

Cuando una autoridad niega el acceso antes de las 12 semanas

DATO RELEVANTE: En este codigo penal el aborto no esta penalizado para quien aborte en ningin momento de
la gestacidn, sin embargo sigue penalizado a partir de las 12.6 semanas para quien realice o provea el servicio

de aborto.

@ Hidalgo @ Si, hasta las 12

semanas de
gestacion.

@ Jalisco @ Si, hasta las 12

semanas de
gestacion.

@ Michoacén @ Si, hasta las 12
semanas de
gestacion.

Violaciéon

Riesgo a la salud o a la vida a juicio de un médico
Alteraciones genéticas o congénitas en el producto, a juicio
de un médico especialista

Imprudencial o culposo

Violacién

Riesgo a la salud o a la vida a juicio de un médico
Alteraciones genéticas o congénitas en el producto, a juicio
de un médico especialista

Imprudencial o culposo

Violacién

Inseminacidn artificial no consentida o indebida

Riesgo a la salud o a la vida

Alteraciones genéticas o congénitas en el producto, a juicio
de un médico especialista

Imprudencial o culposo

Cuando una autoridad niega el acceso antes de las 12 semanas

DATO RELEVANTE: En este codigo penal el aborto no esté penalizado para quien aborte en ninglin momento de
la gestacién, después de las 12 semanas de gestacién hay penas de trabajo comunitario para quien realice el

procedimiento.



ma ABORTO

Q ESTADO Q. CAUSALES

EE) yoLunTARIO

@ Morelos ® No * Violacion

* Inseminacidn artificial no consentida o indebida

* Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

¢ Alteraciones genéticas o congénitas en el producto, a juicio
de un médico especialista

* Imprudencial o culposo

@ Nayarit @ Si, hasta las 12 * Violacion
semanas de * Riesgo a la vida o a la salud a juicio de dos médicos
gestacion. ¢ Imprudencial o culposo

« Alteraciones genéticas o congénitas en el producto

DATO RELEVANTE: EI Congreso de Nayarit aprobé la despenalizacién del aborto el 24 de enero del 2025.

@ Nuevo Ledn ® No * Violacion
* Riesgo a la vida o a la salud a juicio de dos médicos
@ Oaxaca @ Si, hasta las 12 * Violacién
semanas de * Imprudencial o culposo
gestacion. * Inseminacién artificial no consentida o indebida

* Riesgo alavida o alasalud a juicio de un médico
* Alteraciones genéticas o congénitas

@ Puebla @ Si, hasta las 12 * Violacién
semanas de * Imprudencial o culposo
gestacion. * Inseminacién artificial no consentida o indebida

* Riesgo alavida
* Alteraciones genéticas o congénitas

@ Querétaro ® No * Violacion

* Imprudencial o culposo

@ Quintana Roo @ Si, hasta las 12 * Imprudencial o culposo
semanas de * Por violacién o inseminacion artificial no consentida o indebida
gestacion. * Alteraciones genéticas o congénitas

* Riesgo a la vida

@ San Luis @ Si, hasta las 12 * Imprudencial o culposo
Potosi semanas de * Violacion
gestacion. * Inseminacién artificial no consentida o indebida

* Imprudencial o culposo

@ Sinaloa @ Si, hasta las 12 * Violacion
semanas de * Inseminacién artificial no consentida o indebida
gestacion. * Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

* Alteraciones genéticas o congénitas en el producto, a juicio
de un médico especialista

* Imprudencial o culposo

* Trastorno ginecoldgico



Q ESTADO VR TARD

Q. CAUSALES

DATO RELEVANTE: En el cédigo penal de Sinaloa, para la causal “Alteraciones genéticas y congénitas en el producto”,

1

estipula que no es necesario el consentimiento de la mujer o persona gestante, en los casos en que estas personas
se encuentren imposibilitadas para otorgarlo por si mismas, en dichos casos lo otorgaré la persona legalmente
facultada para ello, lo cual vulnera el derecho a decidir, la agencia y autonomia de la persona en cuestién.

@ Sonora ® No =

@ Tabasco @ Si, hasta las 12 c
semanas de .
gestacion. o

@ Tamaulipas ® No C

@ Tlaxcala % No es punible .
el aborto voluntario .

en ningln momento
de la gestacion. .

Violaciéon
Imprudencial o culposo
Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

Violacidn
Inseminacién artificial no consentida o indebida
Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

Violaciéon
Imprudencial o culposo
Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

Violacion

Inseminacion artificial no consentida o indebida

Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

Alteraciones genéticas o congénitas graves en el producto
Imprudencial o culposo

DATO RELEVANTE: El articulo que penalizaba el aborto en el cédigo penal fue invalidado por la SCIN con la
Accion de Inconstitucionalidad No. 89/2024, por lo que no hay criminalizacion en el estado de Tlaxcala.

@ Veracruz @ Si, hasta las 12 g
semanas de °
gestacion. ¢

@ Yucatan @ Si, hasta las 12 C
semanas de .
gestacion. °

Violacién

Inseminacidn artificial no consentida o indebida

Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

Alteraciones genéticas o congénitas graves en el producto
Imprudencial o culposo

Violacién

Inseminaciodn artificial no consentida o indebida

Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

Alteraciones genéticas o congénitas graves en el producto
Imprudencial o culposo

Econdmica

OTRO DATO RELEVANTE: La causal econdmica en Yucatan especifica lo siguiente: “siempre que la mujer

embarazada tenga ya cuando menos tres hijos”.

@ Zacatecas @ Si, hasta las 12 e
semanas de .
gestacion. g

Violacion

Inseminacidn artificial no consentida o indebida

Riesgo a la vida a juicio de dos médicos

Alteraciones genéticas o congénitas graves en el producto
Imprudencial o culposo



